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ANEXO I - OE 2.1.1
SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PROGRAMA ASTURIAS FEDER 2021/2027
AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERES DIRIGIDA A ORGANISMOS O ENTIDADES PÚBLICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
[bookmark: _GoBack]Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones - Versión 2.0 
	
D/Dña
	

	En calidad de
	

	Presenta el siguiente proyecto/operación para su cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa de Asturias FEDER 2021-2027



	Objetivo Político
	OP 2 - Una Europa más verde, hipocarbónica y en transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono, y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación  el cambio

	Objetivo Específico
	OE 2.1 - El fomento de la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

	Actuación
	AS2A101 - Proyectos de rehabilitación energética de edificios públicos

	DATOS DEL ÓRGANO GESTOR
	 

	Consejería u Organismo
	 

	Órgano directivo
	 

	Servicio o Área
	 

	Datos de la persona de contacto tfno. y email
	 

	DATOS DEL PROYECTO / OPERACIÓN
	 

	Nº expediente SITE
	 

	Título del proyecto/ operación
	 

	Descripción del proyecto/operación basada en el proyecto técnico o memoria justificativa
	 

	Municipio y código postal donde se ejecutará
	 

	Nº PEP
	 

	Aplicación presupuestaria
	 

	Coste estimado del proyecto/operación (indicar incluido/excluido IVA)
	 

	Fecha prevista de inicio
	 

	Fecha prevista de finalización
	 

	Se trata de una operación generadora de ingresos (SI/NO)
	 

	IVA recuperable según legislación nacional (SI/NO)
	 

	La operación incluye compra de terrenos (SI/NO)
	

	Está prevista otra fuente de financiación, independientemente de la ayuda FEDER. Indíquese en su caso
	 

	Ámbito de Intervención (código y denominación)
	45 - Renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo que cumplan los criterios de eficiencia energética



	MEDIO AMBIENTE 
	
	

	¿La operación es un “proyecto” o incluye alguna actuación que responda a la definición de “proyecto” del artículo 5.3b de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental?
	 

	¿Está sometida al procedimiento de EIA ordinario?
	

	¿Hay una Declaración de Impacto Ambiental (DIA)?
	

	¿Está sometida al procedimiento de EIA simplificado?
	

	¿Hay un informe de Impacto Ambiental (IIA)?
	

	¿El “proyecto” puede afectar, directa o indirectamente a un lugar Red Natura 2000?
	

	CAMBIO CLIMÁTICO  infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años

	¿El gestor ha realizado o se compromete a realizar el estudio del climate proofing y a adoptar las medidas que en él se propongan para garantizar la protección frente al cambio climático de la infraestructura?
	

	CRITERIOS HORIZONTALES 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	

	Normativa aplicada en materia de discapacidad
	N/A
 

	¿Se puede confirmar que en base a la naturaleza de la operación y la información aportada no se observa posible perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres o la consideración de género ni elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual? o ¿adicionalmente se han tomado medidas favorecedoras a favor de la no discriminación?  
	N/A
 

	PREVISIÓN INDICADORES

	Indicador de realización
	Unidad de medida
	Valor de realización

	RCO 19: Edificios públicos con rendimiento energético mejorado Unidad de medida: Centros púbicos.
	Metros cuadrados
	

	Indicador de resultados
	Unidad de medida
	Año base
	Valor base
	Valor Meta
	Observaciones

	RCR 26: Consumo anual primario de energía (del cual: viviendas, edificios públicos, empresas, otros)
	NWh/año
	
	
	
	se refiere al consumo anual de energía primaria 
un año antes de la intervención

	RCR 29: Emisiones de gases de efecto invernadero estimadas
	Toneladas de CO2 eq./año
	
	
	
	El valor base será el nivel de emisiones de GEI estimadas
para el año anterior al inicio de la intervención

	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Las operaciones seleccionadas deben ser coherentes con Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE 2020) y el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC).
	
	

	Las actuaciones desarrolladas tendrán por objeto la renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo que cumplan los criterios de eficiencia energética. Estos criterios implican: a) una renovación de al menos un grado de profundidad intermedia, tal como se define en la Recomendación (UE) 2019/786 de la Comisión, o b) una reducción de al menos un 30 % de las emisiones directas e indirectas de gases de efecto invernadero en comparación con las emisiones previas.  
	 
	 

	Para garantizar el resultado de las actuaciones de eficiencia energética, será esencial la realización de auditorías previas, la fijación de objetivos de ahorro energético y asegurar un adecuado seguimiento de las intervenciones
	
	

	En la mejora de las instalaciones se primarán las operaciones de origen renovable y se deberán justificar adecuadamente aquellos casos en que la sustitución de los sistemas actuales no pueda realizarse en su totalidad con sistemas renovables
	
	

	DNSH
	N/A
	

	Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos – etiqueta europea
De acuerdo con el anexo I, del Reglamento (UE) 2021/2139, cuando se instalen equipos de consumo de agua, en edificios, éstos deberán atender a las siguientes características técnicas: 
a) los grifos de lavabos y los grifos de cocinas tienen un caudal de agua máximo de 6 litros/minuto; 
b) las duchas tienen un caudal máximo de agua de 8 litros/minuto; 
c) los cuartos de baño, incluidos la bañera, los lavabos, los inodoros y las cisternas, tienen un volumen de descarga completa de un máximo de 6 litros y un volumen medio de descarga de 3,5 litros como máximo; 
d) los urinarios usan un máximo de 2 litros/taza/hora; los urinarios de descarga tienen un volumen máximo de descarga completa de 1 litro.
	
	

	Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos – Directivas de agua
Para evitar el impacto de la obra, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos de las Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia marina) y Directiva 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro
	
	

	Economía circular – Residuos de construcción y demolición.
En lo relativo a la gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), se aplicarán las disposiciones establecidas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre producción y gestión de RCD. La aplicación del Real Decreto 105/2008 contribuirá a la consecución del objetivo europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, de lograr que al menos el 70% en peso de los RCD generados en el país (excluyendo los residuos 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. 
Para el resto de las tipologías de residuos será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados, en especial a lo concerniente a los residuos peligrosos
	
	

	Prevención y el control de la contaminación – medidas para reducir ruido, polvo y emisiones.
Se incluirá como requisito de implementación de estas actuaciones la necesidad de adoptar medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra, ejecutándose todas las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación de suelos y agua.
	
	

	Prevención y el control de la contaminación – sustancias tóxicas
Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas no contendrán amianto ni sustancias tóxicas identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.
	
	

	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Renovaciones en profundidad
Inversiones que supongan renovaciones en profundidad, concentrando las actuaciones en los edificios e infraestructuras con mayor potencial de ahorro energético, asegurando, en la medida de los posible, un nivel mínimo de ahorro energético significativo de las renovaciones
	
	 

	Intervenciones con un carácter integrado
Intervenciones que puedan tener un carácter integrado, por ejemplo, que combinen actuaciones de eficiencia energética con la implantación de renovables y mejoras de la accesibilidad, manteniendo en todo caso, el objetivo principal de las intervenciones bajo este objetivo específico en la eficiencia energética
	
	 

	Beneficios medioambientales
Intervenciones que supongan mayores beneficios en términos de emisiones de gases de efecto invernadero
	
	

	Otros criterios concordantes con las directrices de la Evaluación Ambiental Estratégica FEDER
Intervenciones que apliquen las mejores técnicas disponibles, o incluyan medidas de integración paisajística y criterios de sostenibilidad
	
	

	Valor estético de la actuación
Intervenciones que incrementen el valor estético y la calidad arquitectónica del inmueble sobre el que se interviene.
	
	




	En Oviedo, a la fecha de la firma digital.
El Jefe de Servicio de………
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